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DE L¿

»8 caasôKÆ
881^ °"^ ° ^’^ ^®® leyes obligarán en la Ponlneula, islas 

aleares y Canarias, à los veinte días de su promulgación, 
en ellas no se dispasiese otra cosa. Se entiende hecha la 

„ °,®^jKación el día en qne termina la ioeerción de la ley 
«a la Oaeeta oficial.

-ÍJí* ignorancia de los leyes, no excusa de en 
««imphrajento.
dio ^ ^‘° ^®® leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
““pusieren lo cont rano. (Códijo civil vigente) 
de ^®®^ íecToto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
50» ’ ^Reelo de 1031, disponen no se otorgue por las cor- 

raciones provinciales ni municipales ningún documento 
de ^'^?^^® 8i*t que loe rematantes presenten los recibos 

j ®^ ®® Hat sobo los derechos de inserción de los anun
os de subastas en la Qaeeta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Em Oírdoba P8*6tas.

Un mes................................3
Trimestre.. , . . . 8 26
Seis meses......................... 16 60
Un sRo............................. 83

PuBUA os CÚRnOaa Pei^tat.

Un mes...........................4
Trimestre1126
Seis .. ............................... 22 60
Unaflo...............................46

Naviero tudio, 39 céntinM» de peecta.
Se publica todos los di as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente t^ue loe Sres. Alcaldes 
y Secretwios reciban este “BOLETIN^ dispondrAn qne se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en tos Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conduoto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos!

(Ordenes de 2 de .'brU, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los setlores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletos, 
coleccionados para eu encuademación, que deberá verifi
carse al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sis que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón de 35 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos A 38 céntimos.

f®iieiicia áel Ministios
{Gaceta del 24 Agesto)

SS. MM. el Rey y la Reina 
Ró§eute (Q. D. G.) y Augusta

Familia, continúan en San 
«ebaatián, ¿n novedad ea su iiii- 
P^^^’^te salud.
^ej^WcíoFdFha&kSS

os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2734
En la Gacela de Madrid oorreapou- 

•sote al Jin [7 ¿0I actual, aparece ia* 
^^rto el pliego da condiciones para el 
^trienJo de! impuesto de cédulas per
sonales, para el pcf ual y próximo ejer- 
®»úio de 1893 á 07.
MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
®ú oonsiieración à Ias razones ex

puestas por el Üinistro de Hacienda, y 
® acuerdo con el Oonsfijo de iíinis- 

tres;
2u nombre de Üi Augusto Hijo el 
Ey D. Alfonso SIH, y como Ebina 

■“«gente dei Reino,
^ongo en disponer que ae lleve 4 
acto el Brrendamieiito de la expendi- 

°’®ú y cobranza del impuesto de cédu- 
®® personales en las provinoias que 

Comprende la relación adjanta, por me
ló de conoarao público y con Bojeoión 
* pliego de condiciones aprobado con 

«cha da boy.
Dado en San Sebastián á catorce de 
gesto de mil ochocientos noventa y 

’^.“oo.- MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, Juan Navarro Re
tener.

''^^8o de condiciones para llevar á ejic- 
lopor medio de concurso público el 
Arriendo de la expendidón y cobran- 
“^ de las cédulas personales en cada 
Illia de las provincias comprendidae 
«lí la relación adjunta.
^’ Be arrienda el servicio de ex- 

pendieión y cobranza de las cédulas 
personales, c^paradamente en cada una 
de las provincias comprendidas en la 
adjunta relación, durante el presente 
año económico y el siguiente da 1896 
¿97. Eí tipo anual para el concurso 
respectivo á osda una de tas proviucias 
será el que expresa la referida reta 
ción, oayas cantid ades son las qne co- 
rrrospondea para el Tesoro en cada 
año.

2 .* SI precio anual del arriendo l» 
ingresará el contratista da cada pro
vincia en la Depositaría Pagaduría de 
la capital respectiva, por trimestres 
adelantados, entendióndoso vencidos 

; éstos el día o del primer mea de cada 
Ï trimestre.

El pago del trimestre ó trimestres 
í venoidea al adjudicarse el contrato, 

lo hará el arrendatario dentro da los 
; treinta días siguientes al de la apm- 

bación de la escritura de Sanza.
Los ingresos obtenidos por la Ha- 

■ cienda durante el tiempo que está ad - 
- ministrando el impuesto en el actual 

año económico,serás tenidos en cuenta 
como ingreso da! arrienít), debiendo 
conformarse el arrendaterio con la li- 

:. quidaeión provision'll que al efecto ba* 
brá de practicarse; cuando el arrenda- 

V tario solicite la entrega de cédulas por 
-> un valor que exceda de las cantidades 
‘ que tengan ya abonadas, deberá satis- 
I facer previameato la diferencie, tomán- 
' dos© en cuenta este ingreso para el tri- 
. mestre aigoiscte.

En el caso de que el arrendatario 
: tenga ya satisfecho en so totalidad el 

impuesto anual del arriendo, podrá ob- 
’ tener sin pago las cédulas que necesite 
í de más.
; 3." El arrendatario queda obligado 
" á satisfacer á loa Ayuntamientos de la 
, provincia, á medida qne lo realice, el 
j imoorte de les recargos quo impongan 
• sobra, las cédulas, y que‘conste en el 
; padrón aprobado por la respectiva Ad- 
1 ministración de Contribuciones, sin 
i más deducción que el 3'40 por 100 del

premio de cobranza que, con arreglo à 
iastruceión, debe percibir, y el importe 
de las cédulaa que, previo expediente, 
sean declarad as partidas fallidas.

j La realizacióo dal ingreso 6e aoredi- 
■ tará ante la indicada Admioietración 
' de Hacienda, dentro del primer mea de 

■ cada trimestre, con la presentación de 
; las caitas de pago que expidan los 
' Ayuntamientos.

4 .“ Ei arrendatario satisfará lacón 
, tidbooión industrial que como coutra- 
• tiste la corresponda, según el regla- 

mentó y tarifas de dicha contribución,
5 B * Las cédulas personales se harán 
j en la Fábrica Nacional del Timbre, ba- 
J jo la inmadiati vigilancia de la Direo- 
! oión general de Oontribnoiones direo- 
I tas,siendo de cuenta del Estado loe gas- 
I toa de fabricación.

6,“ La Hacienda entregará en la 
capital da cada una de las provincias, 
con las debidas formalidades, las cédu
las que cada arrendatario pida, siendo 
de Daenta de éste los gastos da oonduc- 

í ción á las cemás poblaciones de la pro- 
vin.eia.

El arrendatario cuidará de tener sur
tido de Ias, diversas clases de cédulas 
paru el servicio de la capital y pueblos 
reepectivos.

7,* Los gastos de cobranza é inves
tigación, y los de formación de padre- 
nea, serán de la exclusiva cuenta del 
arrendatario.

8 .* Los padrones se formarán por 
el arrendatario de cada provincia con 
las formalidades de instmoción.

Si al verifioarss el arriendo esfenvie- 
ren formados los padrones del actual 
año económico, se hará entrega de los 
mísmoeal arreo datario respecti ve, sien
do de cuenta de éste los gastos que se 
hubieren originado, por Ib qua respes- 
la al de la espita! de prOT-inoia de que 
se trate, sin perjuicto del derecho qúe 
el arrendatario tiene á reetifioarloe y 
reformarlos, ajustándos© á Iss disposi
ciones vigentes.

Por lo que hace relación á los padro

nes de loa pueblos no capitales de pro
vinciale! arrendatario habrá de abonar 
asna respectivos Ayuntamientos el 1 
por 100 que previene el artículo 7.'’ de 
la !ey da 31 de Diciembre de 1881, en 
©1 caso de qu-^ aquél llegare á utilizarse 
del p idrijü formado por los mismos.

Al terminarse el contrato entregará 
el arrendatario en las oñeinas de Ha
cienda de la provincia en que lo sea los 
padroues oerrespondientee al último 
año d-i arriecdo.

Todos loe p'i-lrone.s pera aprobadoa 
por la Adm.umtraoióu de Hacienda de 
la provincia después de haberae ex
puesto at público por término de quin
ce días. Las reclamaciones que se pro
muevan serán cides y falladas por la 
respectiva Delegación de Hacienda.

9 .“ El periodo de expendioión vo- 
' Imitar a da las cédulas personales será 
■ de tres meses, á contar desde el día en 

qne empleos la cobranza, conforme a! 
art. 37 de la instrucción.

Este plazo podrá prorrogarlo por tér- 
. mino de quince días la respectiva De

legación da Hacienda á instancia de! 
arrendatario.

Las prórrogas de mayor plazo lae 
otorgará el Ministro de Hacíesdá.

10 . El arrendatario quedará subro* 
gado en ioa derechos y acciones de la 
Hacienda para todo lo que sa refiere a! 
onmpiimíento del contrato y á la eiao- 
ción del impuesto en la provincia res
pectiva, conoediéndose al efecto á sus 
agentes el carácter de funcionarios de 

' la Administración, loa cuales deberán 
, snjetarseé la ley é inetmeoión del ra- 
, mo y á las demás disposiciones com pie- 

mentarías, dictadas ó que en adelante 
se dicten, sin perjuicio de lo que dis
pone la condición anterior.

IL A virtud del contrato, cada 
arrendatario hará suyos todos los pro
ductes del impuesto en su respectiva 

: provincia, con inolneión de las multas 
. á qne ae refiere el xrtionlo 41 de la ins- 
1 trucción de27 de Mayo da 1884, siem

pre que se impongan á su instauoia ó
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jor denanoiade sus agentea, quedan
do á salvo loa derechos qse el artíou- 
lo 45 concede á otro cualquiera denun- 
oiador.

12. La sastanoiaoión y fallo de toa 
expedientes sobre defraudación del im 
puesto, asi como da ouaotas ouestiones 
reglamentarias se susciten entre los 
contribuyentes y el contratista, y en 
general la resolnoión de toda clase de 
real am ación es, corresponderá exoluaí- 
vamente á la Ádministraoión, oyendo 
á los interesados y al respectivo con
tratista.

13, El arrendatario, sea parlioulai 
4 Sociedad, será español, con residen
cia en España, sin dependencia ó rela
ción para el objeto del arriendo con 
entidades extranjeras.

Si los arrendatarios no estuviesen 
domiciliados en la capital de la provin
cia en que lo sean, deberán apoderar 
en ella persona que les represente pa
ra Ias relaciones oficiales con la Ad- 
ministración de Hacienda en la pro
vincia.

14. El oonourso público se celebra 
ri en el Ministerio de Hacienda el dia 
9 de Septiembre próximo, á las tres de 
la tarde, ante una Junta que presidirá 
el Ministro de Hacienda, compuesta 
de dos Senadores, dos Diputados á 
Cortes, del Director general de Con- 
tribaoiones directas, del de lo Conten
cioso y el Interventor general de la 
Administraoión del Estado,

Asistirá al acto para autorizarlo un 
Notario público.

Podrán presentarse à esta Junta pro
posiciones referentes á todas las pro
vincias comprendidas an la relación 
adjunta; entendiéndoss que para cada 
una se ha de presentar un pliego se
parado, con estricta sujeción al modelo 
que se acompaña.

Simnltáneamante se verificará tam
bién oonourso público en las Delegacio
nes de Hacienda de todas las provin
cias comprendidas en el arriendo, ex
cepto la de Madrid, ante una Junta 
compuesta del Delegado de Hacienda, 
Presidente; del Interventor y del Ad
ministrador del ramo. Abogado del Es
tado y de un Notario que autorice el 
acto.

Ante las Juntas provinciales no se 
admitirán otras proposiciones que las 
referentes á la provincia en que el con 
curso se verifica,

15. Durante media hora se recibi
rán por las respectivas Juntas que au
toricen estos actos Ias proposiciones 
que se presenten en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre se designará el objeto 
de la propoeioión y el nombre del que 
la suscribe. Estos pliegos cerrados se 
numerarán por el Notario actuante, se
gún el orden de presentación, y para 
que puedan ser admitidos habrá de 
aoompañarse á cada pliego la cédula 
personal del interesado y la carta de 
pago en que se acredite haber coosíg- 
sado per® ®Bte objeto en la Caja gene
ral de Depósitos, ó euoursal respectiva 
en la provincia, la cantidad que al efec
to expresa también la adjunta relación 
á que se refiere la condición 1.*, en me
tálico Ó valores admisibles al objeto.

En cuanto recaiga ta resolución á 

que 86 refiere la condición 17, se de
volverán los depósitos á los autores de 
las propoeioionee no admitidas.

Las proposioiouee se redactarán en 
papel del timbre de la clase 11.*, con 
sujeción al modelo que se inserta á 
oontinuaoión de estas ooodioionos.

i6. A las tres y media de la tarde, 
en el reloj del despacho en que se ce
lebre cada acto, se anonoiará que que
da oerrada la admisión da pliegos, pro 
cediéndose inmediatamente á la lectu
ra de los presentados por el orden de 
numeración, leyéndas» «n alta voz las 
proposiciones por el Notario.

Coucluida la lectura de las proposi
ciones se darán por terminados los ac
tos públicos.

Los Delegados de Hacienda de las 
provincias remitirán acto continuo al 
Ministro de Hacienda el acta del resul
tado del concurso celebrado en su res
pectiva provincia y las proposiciones 
documentadac.

La Junta Oentral á que se refiere el 
párrafo primero de la oondioión 14, te
niendo en cuenta las proposiciones 
presentadas ante la misma, y las que 
resulten de los concursos celebrados 
en cada provincia, propondrá al Qo- 
bierno en término de quinto dia la ad
misión de las proposiciones parciales 
que considere más conveniente, ó blen 
que se rechacen todas.

171 La resoluoióndefinitivasoadop 
taré por el Gobierno en Consejo de 
Ministros, y contra su acuerdo no pro
cederá recurso administrativo ni con
tencioso por parte de los licitadores, 
cualesquiera que sean las ventajas que 
á juicio de los roíscaos pudieran tener 
sus proposiciones.

18. El arrendatario de cada pro
vincia afianzará el cumplimiento de so 
compromiso con una suma igual al 10 
por 100 de la cantidad anual en que se 
le haya adjudicado el contrato, verifi- 
cáudolo dentro da los diez días si
guientes al en que se le notifique ad
ministrativa men te la adjudicación he
cha á favor del mismo, bien en metáli
co ó bien en valoree públicos, á los ti
pos establecidos en la Caja general de 
Depósitos.

Esta fianza no será devuelta al arren
datario mientras no haya satisfeoho á 
la Hacienda el precio del arriendo de 
los dos años por que se verifica, asi 
como á los Ayontamientos de la ree- 
peotiva provincia el importe de sus re
cargos, y haya solventado las demás 
responsabilidades que pudiera haber 
contraído á virtud del arriendo.

La escritura se otorgará por cada 
arrendatario en la capital de la pro
vincia á que corresponda el arriendo 
que te haya sido adjudicado.

Si el autor de una proposioión admi
tida no formalizase el contrato por es
critora pública ni presentase la fianza 
definitiva dentro de los diez días si- 
guíen tes al en que se le notifique la 
adjudicación, perderá la cantidad con
signada como depósito de que trata la 
condición 15, adjudicándose al Estado 
y quedando abandonada la proposi
ción.

En este caso la Junta podrá aconse
jar al Gobierno la aceptación de otra 
de les proposisiones hechas, si el autor 

la sostiene, ó que se realice nuevo con
curso,

19. Los gastos de esoritnra, copia 
de ella para la Administraoión y de
más que origine cada acto de concurso, 
seráu satisfechos por el adjudicatario 
en cada provincia.

20. Será motivo de rescisión del 
contrato la falta de un arrendatario à 
cualquiera de las condiciones 2,* y 3.*, 
quedando entonces obligado á indem
nizar á la Haciende de cuantos daños 
y perjuicios ocasione la rescisión, no 
sólo con la fianza, que será adjudicada 
ai Estado, sino con todos los bienes, 
acciones y derechos que posea ó pueda 
poseer, renunciando á toda clase de 
fueros y privilegios.

Si dichas faltas afectan á cualquiera 
otra condición relacionada oon el cum
plimiento del contrato, serán corregi
das con multas de 250 á 5.000 pesetas y 
en caso de no hacerías efectivas del arren- 
tario, se cobrarán desde luego del im
porte de la fianza, obligándole á la re
posición de la misma en el plazo pru
dencial que se le señale, ó á la resci
sión del contrato, á perjuioio suyo si 
no lo verificase.

RELACION á que se refiero Ia oondioión L* de las del pliego para el 
de las cédulas personales y estado que demuestra la máxima reoandacio 
por dicho impuesto en el decenio de 1883 84 á 1892-93 inclusive, ó sea * 
ta la publicación de la ley de Presupuestos de 5 de Agosto de 1893, que ® 
torizó en su art. 37 al Gobierno para la revisión de los tipos y el anuncio o
nuevas licitaciones conforme á las bases que expresa.

Tmport®
del depósiW

ALo cantidad Aumento Tipo tornar perte
PaOTlNOIAS de mayor ' recaudada del para el en la

recauda- ' ea el tuiamo 10 por 100 arriendo subas
ctón

Pesetas Pesetas Pesetas Feaet^^

Alava 1867 á 88 62849 73 6284 97 58134 7ü 1162 69
Albacete 1892 á 93 109619 06 10961 90 120470 96 2409 41
Alicante 1892 á 93 182910 44 18291 04 201201 48
Almería 1892á93 143623 93 14362 39 167986 32
Avila 1884 à 85 101476 60 10147 65 111624 15 2232 *
Badajoz 1892 á 93 ^34179 94 23417 99 267597 93
Burgos 1888 á 89 169244 96 16924 49 186169 44 3723 »7
Cáceres 1890á91 167814 50 16781 46 173596 96 3471
Cádiz 1892 à 93 2S9623 23962 30 263686 30 6271 ^
Castellón 1891 á 92 140920 60 14092 06 165012 66 3100
Ciudad Beal 1883 4 84 124640 12464 136994 2739
Córdoba 1892 á 93 196279 61 19627 96 216907 67
Cuenca 1883 á 84 107644 27 10764 42 118298 69 2360
Gerona 1883 á84 130974 16 13097 41 144071 66 •2881
Guadalajara 1889 á 90 120409 60 12040 96 132460 46
Huelva 1892 á 93 143492 08 14349 20 157841 28 815b
Huesca 1883 á 84 114102 11410 20 126612 20
Jaén 1886 á 87 90119 43 9011 94 99131 37
León 1883 á 84 181986 85 18198 68 200184 43 4003 ^
Lérida 1892 á 9S 128663 23 12866 32 141618 66 2830 ^
Logroño 1884 á 86 99603 71 9960 37 109464 08
Lugo 1889 á 90 160623 75 16062 37 176676 12
Madrid (1) 1891á92 601534 89 120306 96 721841 86
Málaga 1892 á 93 191378 67 19137 86 210616 63 42’0 S
Murcia 1882 á 93 212184 63 21218 46 233402 98 4688 w
Navarra 1883 á 84 162478 15247 80 167726 80 38o4
Orense 1883á 84 186427 40 18642 74 206070 14 4101
Oviedo 1892 á 93 266666 83 26566 68 281233 61
Falenoia 1883 á84 101668 60 10166 86 111725 36
Salamanca ¡1983 á84 157009 71 16700 97 173710 68
Santander ¡ 1892á93 140020 14002 164022 30^ Xa
Segovia ¡1888 á 89 90016 9001 60 99016 60 ^ 3‘
Sevilla jl892 á 93 311146 16 31114 61 342260 77 S 69
Soria 11883 á 84 86262 60 8626 26 94877 76
Tarragona ¡1889 á 90 164706 76 16470 67 181176 32
Teruel 1888 á 89 139320 13932 163262
Toledo 1883 á 84 148674 76 14867 47 163642 23
Valencia '1892 á 93 497717 69 49771 76 647489 46 ^^78 06
Valladolid 11392 á 93 185366 74 18536 67 203903 41
Zamora 11891 492 133850 60 13386 06 147236 66
Zaragoza 11883 á 84 211373 21137 30 232510 30 » «®
Baleares ¡1893 á 94 176986 60 17698 56 194684 16 3tíí7í' 

i
Totales, e • « ■ 7273966 36 787660 8061616 36 161280 I

(1) Para Madrid se ha fijado el 20 por 100 de aumento. 
Madrid 14 de Agosto de 1896. —Aprobado.—N. Reverter.

21. Se considerará como parte in
tegrante de estas condiciones, y como 
una de las más esenciales para la reso
lución de todas las cuestiones que P®' 
dieran auscitarse, el Real decreto de 27 
de Febrero y la instruoción de 15 de 
Septiembre de 1862,

Madrid 14 de Agosto de 1895. 
Aprobado por S. M,—N. Reveri^r^

Modelo de proposición
D.,., por sí ó en representación de..., 

según documeutoe adjuntos,oon^^“.^ 
personal núm,.., de... clase, expedida 
en... á... de... de 183..., dice: que ente
rado del plegó de oendioíunea inserto 
en la Gaceta de Madrid uúm.-f corres
pondiente al dia... de..., para el arríen 
do de la expendioión y cobranza de le® 
cédulas personales por provincias, da- 
rauta el actual año económico y el ai 
guieute de 1896 97, acepta expresa 
mente todas y cada ana de las indica
das condiciones y ofrece por el espre- 
aado arriendo en la provincia de... 
cantidad de... (se expresará en letraj 
pesetas anuales para el Tesoro.

(Fecha, firma y domicilio del piop®' 
nente.)
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26 DE AGOSTO DE 1895

A k' ®® pnbîica en este periódico oficial para oonooinaiento del públido,
e len o naoerae Comstar que el acto para ¡a admisión de loa pliegos ha de verifi- 

Q Deteghoión de Hacienda da esta provincia, ¿ las tres de la tarde del 
* de beptiembra próximo, por lo qae respecta à esta provincia.

Córdoba 19 de Agosto de 1895.— El Delegado de Hacienda, Pedro Orte
ga y Duz.

Bsta-d-ís-feioa

Núm. 2716

Fallecimientos ocurridos ei dia 16 de Agosto

parroquias
■—■—

! SESO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

Santa Marina 
San Pedro 
®8tedral 
Idem 
Idem 
San Juan

Hembra 
Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Soltera 
Casado 
Soltero 
Idem 
Idem 
Idem

4 meses
60 años
18 días
19
70 años
4 meses

Meningitis
Cirrosis del hígado
Anemia
A trepsia
Disentería
Atrepsia

DIA 17 DE AGOSTO

®“n Lorenzo 
J’® Nicolás 
'-'*tedral

Hembra ¡Soltera
Hem Viuda
Varón ¡Soltero

mií^^É?^® ^^ ^® Agosto de 189S.—El Secretario, Manuel Varo,—V.* B.“: EI 
®®, Eduardo Alvarez.

^''’'tii provincial de Inslnicciíii pública
DE CÓRDOBA

_ Número 2706
raoto de los acuerdos tomados por 

^ “Uta en la sesión ordinaria del 
’^ 5 de Junio de 1895, presidida por 

® ilustrísimo señor Gobernador civil 
®0ú Joeé Novillo.
^probar el acta de la anterior.

uedar enterada de que, de los ar- 
^^ 808 efectuados en la Caja de prime- 
¿J ?®’®‘l»naa los diae 8 y 26 de Mayo 

®u, resultaron las existencias, res- 
la”»*^*®®®^» <^® pesetas 20.081'62 y 

tra^® ^^^ ^® remitieron á la Junta oon- 

^ñutas de los anteriores arqueos, 
ha ^ ’^’’^ asimismo se remitió á Ia Ins-

®^°®^^^ ®*^ estado de tas can
ito^ satiafechas y pendientes de pa- 

^^angadas hasta el 31 de Marzo

’^le^A *^'^^ ^® *^*j° Delegado de Ha-’ 

A* ^.* *’** P<'°''inoia la cantidad 
p^*^ ®^^® ingresar en la Caja especial 
^^ pago de las atenciones de prime- 
So *?.’*®®®** de esta capital, correa- 

® lentes ai mes de Mayo.

participado ó la Junta 
Ui¡e T ^^ Derechos pasivos, el falleoi- 

*^®^ Maestro jubilado don Juan 
Moreno Pérez.

de J ^°^ ^^ P^®*^ ^ informe del Aloal- 
Jjj^ * Hornachuelos, un oficio del 

^^"^^^ ^® ^luella villa, reclamando 
De’ t’^”»®»®-

®1 A^ ^r* ’Saalmente se pidió informe 
^Mat* '^^ *^^ Duque en un oficio del 
^®a Ví-** '^ ®®í®®d> Escuela de ni- 
úin '°^® villa, reclamando lo mis- 

De^h ”' ®^^®rior.
'berse concedido quince días de

2 años
77
30

Lesión cardiaca 
Aaiatolla
Fiebre

licencia á la Maestra de la primera Es
cuela pública de niñas de Aguilar.

De que se pasó á informe del Alcal
de de Lacena un oficio del Maestro de 
dicha ciudad, quejándose de las malas 
condiciones de la casa Escuela.

De que en el Bozbtin Oticiai del día 
13 de Mayo último, se pcblicó una cir
cular recordando á los Alcaldes la ne
cesidad de que remitan los presupues
tos de material que deben haber for
mado les Maestros de las Escuelas pú 
blicas.

De que, dando cumplimiento á la 
anterior circular, se habían recibido 
varios presupuestos.

De haberse concedido quince días de 
licencia al Auxiliar de la Escuela de 
niños de Cañete de las Torres, y al 
Maestro de la cuarta Escuela de La
cena.

De que el Alcaide de Cabra había 
manifestado quedaban reparados los 
desperfectos de casa, denunciados por 
el Maestro don Julián Reyes.

De que se expedid por Secretaria á 
doña Amparo Linares, Maestra qae 
fuá del Viso, un certificado de haber 
sufrido los descuentos correapondiea- 
tes para el fondo de derechos pasivos.

De que el Contador de la Junta cen
tral acusó recibo de una transferencia 
efeotuada en 3 de Mayo último.

De haberse remitido á informe del 
Alcalde de Bujalance un oficio del 
Maestro de Morente, reclamando local 
para la Escuela,

De que se expidió à la viuda de don 
Ramon Garrido, Maestro que fue de 
Bujalance, un certificado de las oposi- 
otoñas que practicó este en 1860,

De que se comunicó al Rector y ai 
Habilitado el o-^se de dofia Rosario

Avellan Tobal en el cargo de Auxiliar 
de las Escuelas de Montilla, así oomo 
la posesión de la interina nombrada en 
en lugar.

De haberse ooncedido quince días 
do lioenois á do5a Teresa Urbano Pal
ma, Maestra de la primera Escuela pú
blica de niñas de la misma población.

De que se participó el fallecimiento 
de don Sioardo da la Cerda, Auxiliar 
de la Secretaria, al excelentísimo señor 
Ministro de Fomento, al Rectorado de 
Sevilla y al Vicepresidente de la Co
misión provincial, interesando á este, 
que en atención á los baenoa servicios 
prestados.por el difunto, se sirviera 
acordar se oonoediesen á la viuda dos 
pagas de toca.

Acordó remitir á la Dirección ge
neral copia del acta de la sesión del dis 
7 de Mayo último.

Devolver al Rectorado, debidameute 
informado, el expediente instruido por 
don Ricardo Llaoer, solioitando la Es
cuela de Bujalance.

Publicar nna circular reclamando á 
los Alcaldes que aún no lo hayan he
cho, la remisión del estado de tas oan- 

í tidades que figuran en presupuesto pa
ra gastos de primera enseñanza.

Aprobar la cuenta adicional de los 
fondos de primera enseñanza, respeo 
tiva al periodo de ampliación da 1898 

!’ á 94, presentada por el Cajero.
Decir al Habilitado que descuente de 

su eneldo á la Maestra de la primera 
Í Escuela de niñas de Fuente Obejuna, 
1 la cantidad que, por concepto de alqni. 

lares, se le satisfizo indebidamente en 
el tercer trimestre de 94 á 96,

Prevenir al Alcalde de Baena que, 
bajo su más estrecha responsabilidad, 
proceda á reparar el local-Esouela de 
párToIoe de aquella población.

Trasladar á la Auxiliar de la Escue
la de párvulos de Villanueva de Cór
doba la orden del Rectorado desesti
mando su pretensión, relativa á que se 
provean por concurso dos Auxiliarías 
de niñas de Pozoblanoo, a mon están do la 
por segunda vez, para que ea lo suce* 
sivo se abstenga de hacer reclamacio
nes que hayan sido resueltas.

Resolvió remitir al ilustrísimo señor 
Rector de este distrito, la dimisión que 
de su cargo había presentado el Maes
tro interino de la segunda Escuela de 
niños de Torrecampo, y la propuesta á 
favor de don Agustín Romero Escude
ro, para el nuevo nombramiento.

Autorizar, de conformidad con lo in
formado por el Inspector, á los Maes
tros don Antonio Redondo, de la se
gunda de Montemayor, á don Juan Jo
sé Ramírez, de la segunda del Viso, y 

[ á don Antonio Baños Navarro, do la 
segunda de Belmez, para que efeotua- 
een una transferencia en el presupuesto 
de material de sus Esocelas, corres
pondiente al año económico de 1894 
á 95, y denegar, de acuerdo tambien 
con la Inspección, á don José Bonilla, 
Maestro de la Rambla, la pretensión 
que de igual indole tenía solicitada.

Acordó nombrar una Comisión com
puesta de los señores Vocales don 
Agastin Fernández Barba y don José 
del Rio, á fin de quo emitan su parecer 
en la instancia suscrita por don Juan

Fernández Carrero y don Antonio Gal
viz Jiménez, solicitando se eliminen, 
del presente concurso todos los Maes
tros que tengan igual ó mayor sueldo 
que el de las vacantes qne soliciten, en 
Escuelas dotadas con 1.100 á 1.900 pe
setas,

También se nombró otra Comisión, 
compuesta de los referidos vocales, 
para que informen acerca de la recla
mación producida por don Antonio Vi
lla Tejederas, Auxiliar de la Escuela 
de párvulos de la izquierda de esta ca
pital, pidiendo se le abone el tiempo 
que indebidamenta ha estajo separado 
de su cargo.

Resolvió participar al Rectorado y 
á la Habilitación, la fecha en que el se
ñor Villa íué reintegrado en el cargo 
que desempeña.

Comprender ea el caso quinto del 
artículo 3.“ del Real decreto de 27 da 
Abril de 1887, al Maestro de LuqueJ 
don Ezequiel Fernández Bautista.

Informar el expediente promovido 
por la Junta local de primera enseñan
za y el Aynutamiento de citada villa, 
proponiendo se conceda al anterior 
Maestro una distinción honorífica.

Devolver al Juez municipal de Prie
go una orden de retención de sueldo, 
para que la curse por conducto de uno 
de loa Jueces de esta capital.

Reclamar, á petición del interaeado, 
un certificado del cese de dou Rafael 
Maria Roldán en la Escuela de niños 
de Valenzuela.

Devolver á dou Antonio Gil Alejan
dre, Maestro del Hoyo, la instancia que 
tenia presentada en solicitud da nue
vo título administrativo; pravíniéndo- 
le que para tener lugar en pretentión, 
debía instruir el expediente que había 
de elevarse ai ilustrísimo señor Rector 
del distrito.

Decir al Rector de Sevilla que no 
puede remitirse el certificado que inte
resa para unírlo ai expediente instruido 
al Maestro de Cañada del Gamo, por 
adeudáreela á este funcionario bastan
tes cantidades devengadas.

Comunicar al Rector y al Habilitado 
el fall soi míen to de doña Rafaela Laque 
Gómez, Maestra de la Escuela incom
pleta de niñas de San José (Rute).

Trasladar á don Miguel Milian, viu
do de la Maestra de Santaella, doña 
Rosario Cruz Jiménez, una orden de la 
Junta Central de Derechos pasivos, re
ferente á la devolaoióu de la cantidad 
descontada á su difunta esposa, por 
razón del 3 por 100,

Acordó aprobar, de oonfurmidad con 
el parecer del Inspector de primera en
señanza, todas las cuentas de material 
de las Escuelas públicas de la provin
cia, presentadas hasta la fecha, y que se 
conmine con una multa á los Maestros 
que no las remitan en el plazo improrro
gable de diez días.

Finalmente, resolvió aprobar en to
das sus partes los trabajos practicados 
por la Comisión reapeotiva, relativos 
al examen y olasificaoión de los expe
dientes presentados en solicitud de las 
Escuelas y Auxiliaries vacantes en esta 
provincia, y anunciadas para ser pro
vistas por concurso.

Con lo qua terminó la sesión.—Por
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acuerdo de la Jauta: El Secretario, Ra
fael González-

ÁaúisEüa piovuciaí le MrloSa
Núm. 2620

Lieta definitiva de jurados del parti
do judicial de Montoro para el año de 
1896, formada por la Junta de gobier
no de este Tribunal, con arreglo á lo 
dispuesto en el articulo 33 de la ley de 
20 de Abril de 1883,

Cabezas de familia

P. Francisco Alonso Balbuena 
Tomás Adan Salcedo 
Diego Bellido Santiago 
Manuel Baena Conde 
Antonio Baena Medina 
Francisco Beltran Morales 
Bartolomé Benito Sánchez 
Ildefonso Baena Conde 
Juan Bastida Harrea 
Juan Calero Fimia 
Pedro Criado Serrano 
Manuel Cerezo Fernández 
Francisco Criado Cabrera 
Manuel Calero García 
Juan Canales Sodriguez 
Pedro Castilla Lara 
José Canales Jurado 
Lúeas Cervera y Cervera 
Luis Calero Canales 
Andrés Cerezo Benítez 
Miguel Cañas Molina 
Bernardo Francés Gordonz 
Francisco Fresco Mazados 
Antonio Pérez Canales 
Francisco Ruano Serrano 
Pedro Sánchez Santos 
Ildefonso Serrano Conde 
Diego Vacas Cepas 
Juan Agudo de la Cruz 
Andrés Alguera García 
Fernando Garoia Peinado 
José Gómez Criado 
Cristóbal Lóptz Cerezo 
Juan Montes Morales 
Juan Madueño Fernández 
Antonio Navarro Criado 
Manuel Polo Beleño 
Juan Pulido Molina 
José Segura García 
Juan Salguero Borrego 
Pedro Agudo Cerezo 
José González Padilla 
Sebastian López Cerezo 
Sebastian Leal Molleja 
Francisoo Moyano Molina 
Manuel Molina Agudo 
Pedro Antonio Almerón 
Francisoo Alguacil Navarro 
Antonio Barca Crespo 
Pascual Cañas Serrano 
Eateban Guían Castilla 
Pedro Gutiérrez Casero 
Manuel Lara Quero 
Cristóbal Muñoz Contreras 
Simón Moyano Borrego 
Manuel Soriano Sánchez 
José Torralbo Moyano 
Lorenzo Alvarez Mesa 
Manuel Calvillo Cuenca 
Juan Caro Gómez 
Bartolomé Cobón Muñoz 
Antonio Delgado Cortés 
Bartolomé Gómt'z Moyano 
Antonio Jiménez Gómez 
Miguel García León

Joaquín Jurado Cabello 
Antonio Romero Milian 
Antonio Solís Vioque 
Juan Sotomayor Navarro 
Angel Alcaide Lorenzo 
Juan Benítez Castro 
Antonio Borrego Nieto 
Juan Albondoz Cuellar 
Antonio Venzalá Soriano 
Rafael Cañas Velasco 
Francisco Caravana Marín 
José Castro Coca 
Julio Castro Raíz 
Franoisoo Corredor Moreno 
Rafael Castilla Adamuz 
Leonardo Varea López 
Francisoo Barco Lara 
German Castro Velasco 
José Cabello Ramos 
Rafael Diaz Mellado 
Aquilino Fernández Barquín 
Carlos González y Canales Garoia 
Joaquín González Navarro 
Tomás González y Canales Garoia 
Rafael Garcia Rojas 
Manuel Hidalgo Notario 
Domingo López Priego 
Pedro Aljama Cuadrado 
Eduardo Ayllón Cano 
José Albert Gil 
Andrés Ayllón Ce asila 
José Cerezo Ceballos 
Diego Cazalla Arenas 
Juan Cano Grande 
Antonio Cerezo Molina 
Francisco Cortés Cerezo 
Pedro Cortés Castilla 
Lúeas t^erezo Vacas
Antonio Ceballos Madueño 
Cristóbal Caadrado Gómez 
Antonio Calvillo Fernández 
Francisco Delgado Cuadrado 
Blae Díaz Grande
Antonio Fernández Calvillo 
José González Caco 
Rafael Leiva Pedrozo 
Francisco Mariel Savanego 
Manuel Pérez Ayllón 
Andrés Pérez Solis 
Juan Roman Serrano 
Alonso Serrano Cuadrado 
Agustín Lara Velera 
Antonio Zamorano Delgado 
Alfonso Muñoz Parras 
Alfonso Triviño Castilla 
Carlos Alcántara Castro 
Francisco Cabello Morente 
Francisco Jiménez Jurado 
Francisco Arenas Castilla 
Francisoo Parras Charquero 
Francisco Rojas Porras 
Rafael Rojas Porras 
José Rivera Obrero 
Juan Ramón Milian 
Juan Ramón Nevado 
Manuel Ruiz Luque 
Pedro Cuadrado Magias 
Rafael de Porras Cerda 
Franoisoo Aragón Campos 
Carlos Aragón Campos 
José Alcaide Misas 
Bartolomé Blanco Panadero 
Praneisco Castro Gómez 
Pedro Carrasco Rodríguez 
Bartolomé Castillejo León 
Juan Castro Alcaide (mayor} 
José García Barrios
Alfonso Gallardo León

D. Cristóbal Jurado Cabello D. Andrés García del Prado y Diaz 
Antonio Loque León
Juan Antonio Molina Castro
Miguel Ortíz Ponce
Antonio Pérez Díaz
Juan Pérez León

Capacidades
D. Francisco del Ros 1 y Piedrahita

José Benítez Lsra
Rafael Criado Piédrola
Diego Medina Serrano
Diego del Río Muñoz Cobos
Bartolomé Alcalá Pavón
José Torrea Medina
Joan Siles Hidalgo
Juan Criado Serrano
Rafael Escribano González
Martín Vega Leal
Juan Pablo Hidalgo Morales
Francisoo Quesada Morales
Juan Carpio Galen
Joan Strrano Garijo
José Gati]0 Leal
Juan Autonio Barbado Rodríguez
Antonio Roman Gandiza
Juan Lara Alcaide
Eduardo Lope Ruperez
Camilo Tapia Espejo
Miguel Lópe Ruperez
José A ¡güera García
Vicente Zamora Jurado
Salvador Muñoz Cabezas
Diego López y López
José Corredor Caravaca
Benito Alguacil Navarro
Rafael Girón Melendo
Antonio Aguilar-Tublada y Ripa
Mariano Alvarez Rodríguez
Juan Aguilar Pozo
Juan Agudo Jiménoz
Joaquín Barazoua Candan
Joaquin Castro Lorca
Padro Carrillo Charquero
Manuel Carrillo Torres
Juan Espinosa Pulgarin
Francisco Muñoz Torralba
Cristóbal María Gaitan
Miguel Nieto Gómez
Rafael Pulgarin Rojas
Rafael Solia Castillo
Francisco Gómez Ruiz
Fernando González Canales
Luis López Morales
Pedro Pastrana Souetalat
Manuel Romero Serrano
Rogelio Romero Serrano
Antonio Rodríguez López
Juan Luis Escribano Yánguas
Amador Ceballos Madueño
Casimiro Sánchez Moyano
Franoisoo Barbado Muñoz
Rafael Avila Solís
Pedio Cortés Castilla
Juan Aibacete Molina
Antonio Gaian Herrera
Andrés Galán Pérez
Antonio Porras Pérez
Andrés Pérez Moyal
Antonio Jurado Rojas
Fernando Rojas Roman
Franoisoo Alcántara Rojas
Franoisoo de Porras Pérez
Juan Baena Rojas
Mariano Fernández de Mesa
Pedro Rojas Porras
Ricardo Molina Pulido
Rafael Muñoz Porras
Sebastian Almirón Moreno 
Francisco Campos Obrero

D. Franoisoo Gómez Obrero
Rafael Jurado Moona
Apolinar Rodiíguez Romero

Córdoba 31 de Julio de i89fi'
j Secretario del Tribunal, Carlos Üaaa^

' ”ÁYLÍÑT7'^ÉNTOS
VÍLLANCEVA DE CORDOBA

Núm. 2762
; Don Antonio Félix Horrero Moreno, Alca ® 
^ presidente del Ayuntamiento de esta vi

Hago Beber: que habieodu sido aprú 
? hados los repartimientos de la riqu62a 

rústica y pecuerm, urbana y urbau* 
declarada, tendra lugar la cobranza 08 

• printer trimestre de dioha oeatribuaioi^ 
i y el de la industrial, oorrespondiu^^® 
I al presente año económico, en los d^s 

del 27 al 30 del mea actual ambos i»' 
í elusive, desde las uueve de la mafta*!* 
? á les tros de la tarde, en estas basas 
1 Consistoriales. .
I Lo que 80 hace público por medio a 
i presente para general conooimieu*'®'

Vibanuava de Córdoba 24 lo A-?^^
i to de 1895.—Antonio Félix Her^^ 
i JÚZGaDÓS^

? HORN.ACHDELOS

C 
a

»

t

Núm. 2722 ^^
Don José Vera Barranco, Juez municipal 

esta villa.
Hago saber: que hallánJose vaosu 

la piazí> de Secretario de este Juzg®^ ' 
la cual ha da provoerse con arregló 
lo dispuesto en le ley provisional 
poder judicial y reglamento de 1^ . 
Abril de 1871, dentro del término^ 
ocho días, acontar desda ia ins^^® ^^ 
del presente en el BoIKtin OwoiA^ 
la provincia, en onyo plazo se adi®’^* 
rán solicitudes. ^¡^

Dado en Hornachuelos á diez y 
de Agosto de mil oohocieutca no’ 
y cinco.—José Vera.—Por man“* ^ 
de 8. S,“, Pedro Esendero. —^Í®''^*'' 
Velázquez.

¡ Sección de anunció’

| Se hallan de vent^
1 en la imprenta ^^
DIARIO DE 005^ 
DOBÁ, Letrados 1^'? 

í

! La modelación P^' 
| ra las cuentas, se ^^ 
111a de venta en 13' ^ 
jprenta del DlAHh
! Letrados 18, 
5 Los pedidos se ^ 
1 mitená vuelta d^^
J rreo. 1 ___
< Imprenta del Dutrio de Càf^‘^^ 
ií
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